
COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 
RECOMENDACIONES GENERALES 
 
 
RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 7 (Séptimo período de sesiones, 1988) 
 

Recursos 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
 
Tomando nota de las resoluciones 40/39 y 41/108 de la Asamblea General y, en particular, del 
párrafo 14 de la resolución 42/60, en el cual se invita al Comité y a los Estados Partes a que 
estudien la cuestión de la celebración de futuras reuniones del Comité en Viena, 
 
Teniendo presente la resolución 42/105 de la Asamblea General y, en particular, su párrafo 11, 
en el cual se pide al Secretario General que mejore la coordinación entre el Centro de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la 
Secretaría con respecto a la aplicación de los tratados de derechos humanos y a la prestación de 
servicios a los órganos creados en virtud de tratados, 
 
Recomienda a los Estados Partes: 
 
1. Que sigan apoyando propuestas tendientes a reforzar la coordinación entre el Centro de 
Derechos Humanos de Ginebra y el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de Viena 
con respecto a la prestación de servicios al Comité; 
 
2. Que apoyen las propuestas de que el Comité se reúna en Nueva York y Viena; 
 
3. Que tomen todas las medidas necesarias y apropiadas para asegurar que el Comité disponga 
de recursos y servicios adecuados, que le presten asistencia en el desempeño de las funciones 
conferidas por la Convención y, en particular, que se disponga de personal a jornada completa 
para ayudarlo a preparar sus períodos de sesiones y mientras se celebran; 
 
4. Que garanticen que se someterán oportunamente a la Secretaría los informes y materiales 
complementarios para que se traduzcan a los idiomas oficiales de las Naciones Unidas a tiempo 
para ser distribuidos y para que los examine el Comité. 
 


